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BOGOTÁ, D. C., 

Doctora
SHEYLA SUAREZ HERNANDEZ
Funcionaria Comisionada
Procuraduría Delegada Disciplinaria de Instrucción Primera para la Vigilancia Administrativa

Ref.: EXP. IUS E-2021-716109 D-2022-2238115

Respetada doctora Sheyla,

En atención a su oficio del 29 de agosto enviado por correo electrónico, mediante el cual requiere se allegue 
información para que obre en el expediente de la actuación disciplinaria de la referencia, dentro del término 
establecido damos respuesta así:

1) “Certificación en la que conste nombres completos, documento de identificación, cargo, manual de 
funciones, tipo de vinculación, última dirección residencial reportada, salario devengado por Ricardo 
López Arévalo para la vigencia 2021. Adjuntar copia de los actos de nombramiento y posesión del 
funcionario.” 
 
Respuesta, se remite certificación y manual de funciones. En lo que hace referencia al tipo de 
vinculación informamos que de acuerdo con los estatutos de la organización y lo establecido en el 
Decreto 1809 de 2017, las personas vinculadas a la Compañía son trabajadores oficiales, (a excepción 
del Presidente y el Jefe de Control Interno) que se rigen bajo contrato individual de trabajo a término 
indefinido regido por la ley 6ª de 1945 y su decreto reglamentario 2127 del mismo año, por lo tanto, se 
remite contrato de trabajo.

Dirección: La última dirección reportada es Carrera 87 No. 131C-89 Casa 6 Bogotá, 

Salario: $ 21.468.720.
 

2) “Certificación en la que conste nombres completos, documento de identificación, cargo, manual de 
funciones, tipo de vinculación, última dirección residencial reportada, salario devengado por John 
Hermith Ramírez Celeita para la vigencia 2021. Adjuntar copia de los actos de nombramiento y posesión 
del funcionario.”

Respuesta, se remite certificación y manual de funciones. En lo que hace referencia al tipo de 
vinculación informamos que de acuerdo con los estatutos de la organización y lo establecido en el 
Decreto 1809 de 2017, las personas vinculadas a la Compañía son trabajadores oficiales, (a excepción 
del Presidente y el Jefe de Control Interno) que se rigen bajo contrato individual de trabajo a término 
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indefinido regido por la ley 6ª de 1945 y su decreto reglamentario 2127 del mismo año, por lo tanto, se 
remite contrato de trabajo y su modificación.

Dirección: La última dirección reportada es Calle 169 No. 16C-70 Interior 2 Apto 304. Bogotá D.C 

Salario: $8.527.550.
 
3) “Copia de los manuales, procedimientos y/o políticas institucionales, vigentes para el año 2021, 

relacionados con el uso y disposición de los vehículos de propiedad de la entidad. En el caso que la 
normatividad haya sido objeto de modificación para los años 2020 y 2021, explicar el fundamento de 
las modificaciones y adjuntar los soportes respectivos. “

Respuesta, Se adjunta la Circulare CIR-287 Versión 0 y versión 1, mediante la cual se regula el uso de 
los vehículos de la PREVISORA S.A.

El acto administrativo fue modificado, con el fin de asignar un vehículo al secretario general, lo anterior 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.8.4.6.6. del Decreto 1068 de 2015 Sector Hacienda y 
Crédito Público.

4)  “Informe en el que se explique si Ricardo López Arévalo, en su calidad de secretario general, tenía 
asignado un vehículo de la entidad para el año 2021. En caso afirmativo, (i) explicar las razones y 
condiciones de la asignación; (ii) identificación del vehículo asignado; (iii) aportar bitácora de utilización 
del vehículo para el año 2021; (iv) autorizaciones del caso; (y) copia del acto administrativo de 
asignación.”

Respuesta, Según lo indicado en el numeral anterior el vehículo fue puesto al servicio del secretario 
general en su momento doctor Ricardo López Arévalo, lo anterior de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 2.8.4.6.6. del Decreto 1068 de 2015 Sector Hacienda y Crédito Público:

 

 

Con base en lo expuesto, se modificó la circular CIR-287 del 5 de mayo de 2021 en donde se asigna el vehículo y se 
regulan las condiciones de uso de los vehículos de la PREVISORA S.A.
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Identificación del Vehículo

 

Se adjunta archivo de la bitácora de utilización del vehículo para el año 2021, en donde se puede evidenciar 
los movimientos de este, y la persona que lo retira e ingresa. 


